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BUIN,

21 DIC 2018

DECRETO ALCALDICIO NÉ3691VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional cle
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

Secretaría Municipal

NIM I GORMAZ

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 1468, de fecha 05 de Diciembre de 2018,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal
decretar Ia ayuda social otorgada a Eduüna Ortiz López. Se adjunta la siguiente
documentación:

{Q. Certificado Social N'210, de fecha 03.72.2018, a nombre de la Srta. Ortiz López.
(o Fotocopia Cédula de Identidad.

Médico Danilo Cáceres fordán, profesional de la Corporación de Desarrollo
Social de Buin, a nombre de Eduvina 0rtiz López.

I Fotocopia de la Cotización, generada por Farmacia Kurth, por la suma de
$17"7s0.-.

rP Copia de Liquidación de Pago, a nombre de Eduvina Ortiz López.,
correspondiente al mes de Noviembre de 201"8.

1.- Cancélese a Fernando Kurth Gonzáez (Farmacia Kurth), RUT
N"  la suma de $53.250.- (cincuenta y tres mil doscientos cincuenta pesos),
para la compra de medicamento, en beneficio de doña Eduüna del Carmen 0rtiz
López, Cédula de ldentidad N" , con domicilio en "

 Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
2t5.24.0l.007 "Asistencia Social a Personas Naturales".

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHwESE.
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